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L E Y N " 3523 

C O M I S I O N V E C I N A L D E P O Z O D E 
P I E D R A — B E L E N — A U T O R I Z A S E L A 

A C E P T A R D O N A C I O N 

San Fernando del Valle de Catamarea, 
7 de Diciembre de 1979. 

Expíe : M—02511179. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a vuestra consideración el présenle 
provéelo de Ley por el cual se autoriza a la 
Comisión Vecinal de Pozo de Piedra del 
D p l o . Belén de nuestra Provineia, a aceptar 
la donación de un inmueble que eleetuara a 
su favor el Sr. Rubén Braulio ESCOTORÍN. 
De este modo se da cumplimiento a lo pre
ceptuado en el artículo 1792 del Código C i 
v i l , de conformidad al cual para que la dona
ción produzca efectos legales, es necesaria la 
aceptación por parle del donatario. 

Por dichas consideraciones es que solicito 
del Sr. Gobernador la sanción y promulga
ción de esta L e y . 

Dios guarde a V . E . 

Dr . P E D R O S O F I E L ACUÑA 
Ministro de Gobierno 
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San Fernando del Valle de Catamarea, 
7 de Diciembre de 1979. 

Expte.: M—02511¡79. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el artículo 1?, 
puntó 4 . 4 . 3 . de la Instrucción Militar 177-

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1" — Autorízase a la Comisión 
Vecinal de Pozo de Piedra del Departamento 
Belén a aceptar la donación efectuada en su 
favor por el Sr. Rubén Braulio E S C O T O R I N . 
de un inmueble de su propiedad integrante 
de otro de mayor extensión, cuyos datos ca
tastrales se detallan a continuación: Padrón 
N ? 3767, origen 3861, sección B, ubicado en 
el Departamento Belén. Distrito Puerta de 
San José, Lugar: Pozo de Piedra, con una su
perficie de 601,08 m2., correspondiendo hacia 
el lado Nord—Este: 8,21 m. desde la estaca 
ubicada a los 189? 21', 13" y hasta los 189°, 
29', 34" v 15,70 m. desde los 189?, 29', 34" v 
hasta los 43?, 45', 06" al Este: 37,72 m. y al 
Oeste: 37,88 m., dentro de los siguientes l in
deros: Norte: Ruta Provincial N? 132, Sud, 
Este y Oeste: Padrón 3861, según plano de 
mensura aprobado por Resolución N° 637 dé 
fecha 10.979. archivado en el Departamento 
Belén bajo el0 352. 

Artículo 2? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarea 

Dr. Pedro Sofiel Acuña 
Ministro de Gobierno 


